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Cordial saludo, 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 136 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia 

(Ley 270 de 1996), se recuerda a los servidores judiciales que, una vez cumplida la comisión de servicios 

concedida por la Sala Plena del Tribunal, deberán presentar el informe correspondiente dentro de los 

ocho (8) días siguientes al vencimiento de la comisión. 

 

Para tal efecto, se deberá diligenciar el Formato dispuesto en el apartado de “Permisos, comisiones y 

licencia” del “Área servidores” de la página web del Tribunal Superior de Tunja: 

 

https://tribunalsuperiortunja.gov.co/?page_id=42  

 

 

El informe debe ser remitido en formato PDF al correo institucional de la Presidencia: 

[ptribstun@cendoj.ramajudicial.gov.co], indicando en el asunto del mensaje: “Informe Comisión de 

Servicios – [Nombre del Juez]”. 

 

La presentación oportuna de este informe es indispensable para efectos de control administrativo y 

cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 

 

Cordialmente, 

 

SIMÓN EDUARDO MARTÍNEZ ESCANDÓN 

Presidente 
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